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COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Segunda Edición del Festival Internacio-
nal de Cine de Entre Ríos, a realizarse en la ciudad 
de Paraná, provincia de Entre Ríos, en el mes de 
octubre de 2019. Declaración de interés de esta Ho-
norable Cámara. Cresto. (2.166-D.-2019.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-

to de resolución de la señora diputada Cresto por el 
que se declara de interés de la Honorable Cámara la 
II Edición del Festival Internacional de Cine de Entre 
Ríos (FICER), a celebrarse en la ciudad de Paraná, 
en octubre de 2019; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2019.
Daniel Filmus. – Facundo Suárez Lastra. – 

Sofía Brambilla. – Elda Pértile. – Mirta 
A. Soraire. – Gonzalo P. A. del Cerro. – 
Silvana M. Ginocchio. – Silvia R. Horne. 
–  Josefina Mendoza. – Marcela F. Passo. 
– Héctor A. Stefani.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación la II Edición del Festival In-

* Art. 108 del Reglamento.

ternacional de Cine de Entre Ríos (FICER), a cele-
brarse en la ciudad de Paraná, en el mes de octubre 
de 2019.

Mayda Cresto.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el pro-

yecto de resolución de la señora diputada Cresto 
por el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara la II Edición del Festival Internacional 
de Cine de Entre Ríos (FICER), a celebrarse en la 
ciudad de Paraná, en octubre de 2019. Las señoras 
y señores diputados, al iniciar el tratamiento de la 
iniciativa, han tenido en cuenta que esta segunda 
edición es organizada por la Secretaría de Turismo 
y Cultura del Gobierno de Entre Ríos y se llevará 
a cabo en el polo cultural que componen el Cen-
tro Provincial de Convenciones, la Vieja Usina y 
el Instituto Audiovisual de Entre Ríos. Tiene como 
antecedente, la primera edición con la presencia de 
8.000 espectadores y la participación del público en 
la elección de las mejores películas. Por lo expues-
to, las señoras y señores diputados, integrantes de la 
comisión, han decidido dictaminar favorablemente 
el presente proyecto.

Daniel Filmus.


